Licitación Privada 10/2015

Expediente: 1-53495/2015
CALEFACCIÓN EDIFICIO ESCUELA SUPERIOR DE CIENCIAS DE LA SALUD – UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO – SEDE OLAVARRIA
OBJETO: Contratación del proyecto ejecutivo, provisión de equipos, materiales y mano de obra para instalar un nuevo sistema de calefacción, dejando sin efecto el existente.
LUGAR: edificio principal de la ESCS,  Avda Pringles
CONDICIONES DE LA ENTREGA: en perfecto y total funcionamiento.

GARANTIA DE EQUIPOS MATERIALES Y FUNCIONAMIENTO: un año

PROYECTO: El oferente deberá elaborar el proyecto ejecutivo que permita satisfacer la necesidad de calefacción en el lugar señalado atendiendo las normas de seguridad, estética y funcionamiento habituales para este tipo de instalaciones.
CONSIDERACIONES GENERALES 
1. El proyecto deberá ir acompañado del balance térmico por ambiente, como así también detalle de equipos, materiales, radiadores, etc.-
2. El proyecto podrá contemplar la reutilización de los radiadores existentes, previo mantenimiento y ajusten necesarios para el óptimo funcionamiento..
3. La universidad pondrá a disposición del oferente todos los planos, detalles técnicos y datos del funcionamiento de cada sector para el debido tratamiento.

4. Todos los ambientes deberán quedar con calefacción y no se admitirán desprolijidades o trazos de cañerías que molestan tanto cuestiones funcionales como estéticas.
5. Al tratarse de un proyecto integral deberán considerase no solo los aspectos que hacen a la instalación de calefacción propiamente dicha, sino también aquellos que tienen que ver con las acometidas de gas, electricidad, obras civiles menores, etc.
6. En la acometida gas debe considerarse un nuevo punto de conexión a la red pública, exclusiva e  independiente a las existentes.
7. El o los equipos podrán disponerse en el interior de los edificios, para lo cual se deberá tener principal atención en  las obras complementarias, aislaciones por ruidos, ventilaciones, etc.

8. Todos los equipos, radiadores, elementos accesorios e instalaciones deberán ser de 1º calidad, debidamente aprobados por normas de seguridad y ente regulador.
9. El oferente deberá entregar los planos de instalaciones debidamente aprobados por el/los ente/s regulador/es.

10. Quedan a cargo del oferente todos los gastos e impuestos  por conexión y trámites ante organismos habilitantes.

11. El oferente deberá entregar planos ajustado a obra: instalación de calefacción, memoria de equipos, garantías, etc.

12. El oferente se hará responsable de toda falla en el funcionamiento de la instalación y/o equipos por el término de un año, quedando a su exclusivo cargo los eventuales gastos que ocasionen las reparaciones..

13. Los equipos propuestos deberán ser de marca reconocida, en línea de producción, con garantía de service y provisión de repuestos. 

14. Preferentemente y sin que resulte un condicionamiento absoluto, se estima un sistema de calefacción por agua caliente, similar al existente, con recambio total de radiadores y cañerías con barrera de oxigeno y aislación térmica (cobertor), con reubicación de tres calderas en espacios del propio edificio, de por lo menos 32.000 kcal. c/u. Las cañerías no deberían afectar cuestiones estéticas y en el caso que ocurrieran deberán ser recubiertas con cajones de durlock. El trazado de las cañerías podría realizarse en parte por el exterior del edificio.

15. Alternativamente podría considerarse una calefacción por aire caliente, con equipos  también seccionales y tubos centrales galvanizados por los pasillos. De por lo menos tres equipos de 36.000 Kcal.  

16. El oferente podrá elaborar otras propuestas alternativas. Todas las propuestas deberán tener desagregación de costos, con indicación de cantidades, marcas y calidades de todos los componentes incluidos en la oferta.
17. Junto a la propuesta se deberá entregar antecedentes con intervención en obras de similares características y nómina de clientes.
18. Las evaluaciones de las propuestas se realizaran conjugando proyecto, monto y antecedentes de la empresa en instalaciones de similar características, la Universidad a su solo criterio contratará aquella que reúna las condiciones más convenientes ajustadas a los standares establecidos por los equipos técnicos y las particularidades de uso de los ocupantes.
19. La Universidad, previo a la adjudicación y como elemento de evaluación, podrá requerir a los oferentes que expliciten en el propio edificio, el tendido de cañerías, ubicación de equipos e instalaciones en la propia obra.
OTRAS CONSIDERACIONES:

RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA

1. Corresponden al contratista las obligaciones y responsabilidades que con respecto a su personal fijan las disposiciones legales sobre accidentes de trabajo, daños a terceros, personas o propiedades, estando obligado a asegurar por su cuenta al personal que ocupe durante el trabajo. Asimismo, deberá dar estricto cumplimiento a las demás normas que rigen el trabajo y la seguridad social. La empresa deberá cumplir con los requerimientos en materia de Higiene y Seguridad Laboral en un todo de acuerdo las resoluciones de la Industria de la Construcción, la ley sobre Riesgos de Trabajo y normas internas del Departamento de Higiene y Seguridad de la UNCPBA. Toda persona de la empresa o subcontratada por ésta que por diferentes razones no esté incluida en el listado de la A.R.T., deberá contar con un seguro de accidentes de trabajo (no colectivo). Esto será válido para el personal directivo de la empresa que acceda a la obra, para los profesionales contratados (no en relación de dependencia, lo que alcanza al mismo Servicio de Seguridad e Higiene) y para los subcontratistas, empresas unipersonales, etc.

2. El adjudicatario que resulte del presente llamado será responsable único, en su carácter de patrón, de las relaciones y obligaciones de cualquier índole con el personal afectado a las tareas, deslindando la Universidad ad toda responsabilidad directa o derivada de las mismas. Sin perjuicio de ello, la Universidad se reserva el derecho de rechazar o de no aceptar el personal del adjudicatario cuando a su juicio exista motivo para ello, en cuyo caso deberá ser reemplazado en forma inmediata.
3. Durante la ejecución de las obras, el contratista deberá mantener limpio el sitio de los trabajos. La limpieza final de la obra incluirá todo lo que haya quedado afectado como consecuencia de la ejecución de los trabajos a su cargo.

4. El personal deberá contar con todos los elementos de protección necesarios para el desarrollo del trabajo.

5. Los trabajos se ejecutarán completos y terminados de acuerdo a su fin y se ajustarán a las exigencias de calidad, reglas del arte y características establecidas en la documentación licitatoria, a entera satisfacción de la Universidad, la que se reserva el derecho de rechazar todos o la parte de ellos que no se encuentre en condiciones de aceptación.

6. Los trabajos deficientemente ejecutados deberán ser rehechos por cuenta de la Empresa Adjudicataria, quien será, en todo caso, responsable ante terceros de los daños que pudieran producirse por tales deficiencias, sin perjuicio de las sanciones económicas que  pudieran corresponderla.

CONDICIONES DE ACEPTACIÓN: a plena satisfacción de la Universidad.

ALTERNATIVAS: el oferente podrá presentar distintas alternativas.

ADJUDICACIÓN: a la oferta más conveniente proyecto/prestación/precio/antecedentes de la empresa.
